
  

Oficio Nro. JPRMF-2020-0407-O

Quito, D.M., 23 de octubre de 2020

Asunto: Certificación Sesión Extraordinaria por medios tecnológicos de 21/10/2020
JPRMF - Lineamientos para la elaboración de la proforma presupuestaria del BCE y
entidades del Sector Financiero Público para el año 2021.
 
 
Señora Economista
Verónica Artola Jarrín
Gerente General
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
 
Señor Ingeniero
Carlos Julio Jaramillo Vintimilla
Gerente General
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.
 
Señora Magíster
Lupe Solange Velasco Wiesner
Gerente General
BANECUADOR B.P.
 
Señor Magíster
Diego Fernando Burneo Aguirre
Gerente General
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 
Señora Economista
Verónica Marcial Naranjo
Directora General
CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS
 
Señor Ingeniero
Wilson Eduardo Gonzalez Loor
Gerente General
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Adjunto remito la Certificación que contiene lo resuelto por la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera con fecha 22 de octubre de 2020, en sesión
extraordinaria por medios tecnológicos convocada el 21 de octubre de 2020, relativa a los
lineamientos para la elaboración de la proforma presupuestaria del Banco Central del
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Ecuador y entidades del Sector Financiero Público para el año 2021, con su anexo. 
 
Una vez que se encuentre suscrita la referida resolución por parte del señor Presidente de
este Cuerpo Colegiado, se la remitirá a su Despacho. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Nelson Ricardo Mateus Vásquez
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y
REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA, ENCARGADO  

Anexos: 
- p2_sesión_extraordinaria_de_21-10-2020_-_certificaciÓn.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Ruth Patricia Arregui Solano
Superintendente de Bancos
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
 

Señor Economista
Mauricio Gonzalo Pozo Crespo
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Ingeniero
Marco Giovanni López Narváez
Delegado del Presidente de la República ante la Junta de Política Monetaria y Financiera
 

Señor Magíster
Alberto Esteban Ferro Ponce
Viceministro de Economía
 

Señorita Magíster
Maria Belén Loor Iturralde
Subsecretaria de Planificación y Política Sectorial e Intersectorial
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Señora Economista
Verónica Artola Jarrln
Gerente General
BANCO CENTML DEL ECUADOR

Señor Ingeniero
Carlos Julio Jaram¡llo Vintim¡lla
Gerente General
BANCO OE DESARROTTO DEL ECUADOR B.P.

Señora Magfster
Lupe Solange Velasco Wiesner
Gerente General
BANECUAOOR B.P.

Señor Magíster
Diego Fernando Burneo Aguirre
Gerente General
BANCO DEL INSTITUTO ECUATOR¡ANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Señora Economista
Verónica Marcial Naranjo
D¡rectora General
CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS

Señor Ingeniero
Wilson Eduardo Gonzalez Loor
Gerente General
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.

ceRlnc¡crór,¡

LA SEcRETARIA ADMtNtsrRATtvA DE LA JUNTA oe potínc¡ y REGULAcIóN MoNETARIA y
FINANCIERA.- En la ciudad de Quito a los ve¡nt¡trés días de octubre de dos mil veinte, CERTIFICA:
Que la Junta de Polltica y Regulac¡ón Monetaria y Financ¡era en sesión exlraord¡naria por medios
tecnológicos convocada el 2l de octubre de 2020, con fecha 22 de octubre de 2020, en el punto dos del
orden del dia, resolvió lo siguiente

ARTiCULO Ú¡¡tCO.- en la Cod¡ficación de Resoluciones Monetarias, Financ¡eras, de Valores y Seguros
expedjda por la Junta de Polít¡ca y Reguiación Monetaria y Financ¡era, L¡bro |"Sistema Monetar¡o y
F¡nanciero", Cap¡tulo XXXIV "Del Gob¡erno y Admin¡strac¡ón del Sector Financ¡ero Público", sust¡túyase
la Sección Xl "L¡neamientos para la elaboración de la proforma presupuestaria del Banco Central del
Ecuador y entidades del Sector Financ¡ero Públ¡co para el año 2020", por el siguiente texto:

"Sección Xl Lineamientos para la elaboración de la proforma presupuestara del Banco Central del
Ecuador y las ent¡dades del Sector Financiero Público para el año 202'1.

ATt. I34.. LINEAMIENTOS GENERALES

1. Las proformas presupuestarias del Banco Central del Ecuador y de las ent¡dades f¡nancieras
públ¡cas deberán guardar consistencia con los lineam¡entos de política económica, y deberán
¡nclu¡r todas las fuentes y usos necesar¡os para su gest¡ón.

2. Las proformas presupueslarias del Banco Central del Ecuador y de las entidades f¡nanc¡eras
públicas, en lo que fuere apl¡cable, deberán observar la Codificación de Resoluciones Monetarias,
Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Polftica y Regulación Monetar¡a y
Financ¡e¡'a, L¡bro | "Sistema Monetar¡o y F¡nanciero', Título ll "Sistema Financ¡ero Nacional",
Capítulo )UXIV'Del Gobierno y Administrac¡ón del Sector Financiero Público", Sección lll "Del
Sector Financiero Público Cap¡tal Presupuesto", Subsecc¡ón | 'Normas de Gestión Presupuestaria
para las entidades del sector financiero público",
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3. Las proformas presupuestarias del Banco Central del Ecuador y de las entidades fnancieras
públicas correspondiente al ejercicio económico 2021 mostrarán los supuestos con base en los
cuales fueron elaboradas, asf como deberán inclu¡r una expl¡cación de las variaciones presentadas
en las m¡smas, en comparación con el presupuesto aprobado y codif¡cado al mes de agosto del
2020 (Anexo 1).

4. Las proformas presupuestar¡as deberán considerar el plan estratégico y el plan operativo anual
para el ejercic¡o f¡scal, que incluyan las políticas, objetivos y metas, asi como tener claramente
ident¡ficado el presupuesto requerido para cada proyecto.

a) Estar directamente relacionadas con cada uno de los objetivos inst¡tuc¡onales,
b) Tener el carácter cuant¡tativo (asociado con su presupuesto) y cualitat¡vo; y,

c) Ser verificables en perlodos semestrales por parte del Ministerio de Economia y Finanzas.

El plan operativo anual se orientará bás¡camente a lograr:

Mejoras y med¡c¡ón de la calidad de la colocac¡ón en cuanto a su impacto económico
Mejoras en la calidad de la cartera
Optim¡zación de los tiempos de concesión de créditos s¡n que ello implique una menor
r¡gurosidad en los anális¡s real¡zádos

d) lmplementac¡ón y/o mejora en el análisis integral de riesgos
e) Costeo r¡guroso de la oferta de productos y serv¡c¡os f¡nancieros
f) Optimización y calidad de gasto
g) Mejora o rediseño de procesos crft¡cos
h) Anál¡s¡s de capac¡dad de recursos humanos
i) Fortalecimiento de capacidades del personal
j) Procesos efectivos de control interno
k) Otros priorizados por la entidad

5. Las entidades del sector f¡nanciero público además observarán, en lo que les fuere aplicable, las
normas de optimizac¡ón y austeridad del gasto públ¡co expedidas por el Gob¡emo Nacional.

DE LOS INGRESOS:

'l. En el caso de que las ent¡dades financieras públicas rec¡ban recursos del Presupuesto General del
Estado, los presupuestos de estas entidades deberán guardar cons¡stencia con los lineam¡entos
dados para dicho presupuesto.

DE LOS EGRESOS:

La estimación de este componente tomará en cuenta lo siguiente:

1. No se podrá f¡nanc¡ar el presupuesto administrativo con endeudam¡ento n¡ con recursos del
présupuesto de polftica.

2. El presupuesto administrat¡vo deberá estar orientado a reduc¡r o mantener los gastos,
part¡cularmente considerando la coyuntura económ¡ca y la necesidad de dest¡nar una mayor
cantidad de recursos para la reactivación product¡va.

3. La proforma presupuestaria para el año 2021 no incluirá partidas para rubros no especlfcos,
transferencias al sector privado que no tengan sustento legal, n¡ la concesión de ayudas,
donaciones o contr¡buciones a favor de cualquier persona natural o jurldica, públ¡ca o privada que
no se encuentren determinadas en la Lev.

a)
b)
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La admin¡stración del recurso humano estará sujeta a las d¡sposiciones conten¡das en la Ley
Orgánica de Servic¡o Púb¡¡co, su Reglamento General, las resoluc¡ones y acuerdos emitidos por el

l\4¡nisterio de Trabaio, en lo que fuere aplicable.

Para el ejercicio económ¡co 2021, la contratación de serv¡cios ocasionales observará lo establecido
en el segundo inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica del Servic¡o Público: " no podrá sobrepasar
el ve¡nte por c¡ento de la total¡dad del personal de la ent¡dad contratante; en caso de que se
superare d¡cho porcentaje, deberá contarse con la autor¡zac¡ón prev¡a del M¡n¡ster¡o de Trabaio."

Solo se podrán adqu¡rir bienes muebles e ¡nmuebles ind¡spensables para reposición de los
existentes por situaciones de detérioro, siempre y cuando no se encuentren disponibles en las
respectivas ent¡dades, o si tales b¡enes const¡tuyeren ¡nsumos para lograr el cumplimiento de las
metas del Dlan ooerativo anual de la entidad.

Todos los procesos de contratación de bienes o servicios deberán observar los pr¡ncipios de
legal¡dad, trato justo, ¡9ualdad, calidad, oportunidad, opt¡mizaciÓn, concurrencra y transparencia

Los incrementos del parque automotor obedecerán a las disposiciones que al respecto emita el

organismo correspond¡ente. Cada entidad iust¡ficará el costo-beneficio del reemplazo de los
vehículos. Los vehículos reemplazados deberán ser enajenados y el producto de la venta de

estos, constituirá ingresos extraordinarios para la entidad.

Para la ejecuc¡ón del presupuesto, en el caso de realizar pfoyectos ¡nformáticos para la gestión e
implementación del gobierno electrón¡co, deberán observar las directrices del organismo pert¡nente.

Para la ejecución del presupuesto, en el caso de arrendamiento, remodelaciÓn o adquisición de

bienes ¡nmuebles, se deberá contar con el dictamen de la secretaria Técnica de Gestión

Inmob¡l¡aria del Sector Públ¡co o la ent¡dad que haga sus veces.

Los proyectos planificados para el ejefcicio económico 2021, deberán contener, los objetivos, las

metas y los respectivos estudios de factibil¡dad y análisis de costo-beneficio, que justifiquen

debidamente la necesidad impostergable del egreso. LoS recursos necesarios tanto para gastos

como para inversiones deberán ser programados en una partida especial dentro del presupuesto

hasta que el producto o servicio sea implementado. Los gastos e inversiones requer¡dos para la

entrega del nuevo producto deberán ser registrados dentro de las cuentas correspondientes del

presupuesto.

Los programas de inversiones, créd¡to y flnanciam¡ento tomarán en cuenta los sigu¡entes

lineamientos generales:

a) Los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, Programas de crédito para las entidades del

sector financiero público de conformidad con las resoluciones que la Junta de PolÍtica y

Regulación Monetaria y F¡nanciera emita al respecto y los programas impulsados por el

Gobierno Nacional.

b) Las inversiones de las ent¡dades financ¡eras públicas, excluidas las inversiones privativas del

Banco del Instituto Ecuatoriano de seguridad soc¡al (Préstamos Hipotecarios, Préstamos

eu¡rografar¡os y Préstamos Prendarios), se canal¡zarán prioritariamente al financiamiento de

activiJades relacionadas con: innovación, emprendimiento, vivienda de interés social y público;

la inclusión económica de grupos vulnerables y de atenciÓn prioritar¡a e incentivos a las

MIPYMES; así como tomarán en cuenta los l¡neam¡entos del Plan Nacional de Desarrollo,

guardando consistencia con las cifras del Presupuesto General del Estado y las resoluc¡ones de

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera

T

5.

6.

7.

8.

9.

11.

10.
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c) En las dec¡siones de inversión, las entidades del sector flnanciero público deberán considerar
un balance entre segur¡dad y rendimiento de las ¡nversiones de tal manera que se proteja en
todo momento los recursos invertidos.

d) El financ¡amiento de las entidades del sector flnanciero público se canalizará prior¡tariamente a
los segmentos productivo, m¡crocrédito, inversión pública, inmobiliario, vivienda de interés
público; asi como el f¡nanc¡amiento de los planes que apunten a la reactivación económica post
pandem¡a y los programas impulsados por el Gob¡erno Nacional.'

DISPOSICIÓN GENERAL.- De la ejecución de esta resoluc¡ón encárguese a los adm¡nistradores y
representantes legales de las entidades financieras públicas y del Banco Central del Ecuador.

DlsPOSlclÓN TRANSIToRIA.- Las proformas presupuestar¡as deberán ser aprobadas por la Junta oe
Politica y Regulac¡ón Monetar¡a y Financ¡era por esta ún¡ca ocás¡ón, hasta el 30 de nov¡embre de 2020,
previa la aprobación de los organ¡smos de gobierno y adm¡n¡stración correspondiente.

DISPOSICIóN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perju¡c¡o de
su publicación en el Reg¡stro Of¡c¡al.

LO CERTIFICO

Ab. R¡cardo Mateus Vásouez
SECRETARIO ADMINISTRATIVO (E)

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIEM
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Anexo No. 1

NOMBRE: ENTIDAD FINANCIERA PÚ8I,ICA

PROFORMA PRESU PUESTARIA 2021

En dólares

rorar. Año 2021
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PROFORMA 2021
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